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Cambiemos






PROYECTO DE COMUNICACIÓN

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias para proveer, de manera urgente, un vehículo automotor a la Coordinación de Juntas del Departamento de Gualeguay, dependiente del Ministerio de Gobierno y Justicia.-

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:


Motiva el presente proyecto de comunicación el trabajo que realiza la Coordinación de Juntas del Departamento al que represento. La gran extensión geográfica y las dificultades para acceder a cada núcleo rural manifiestan la necesidad de  contar con un vehículo acorde para dicha actividad.


El departamento de Gualeguay cuenta con nueve Juntas de Gobierno distribuidas a través de 250 kilómetros de caminos rurales, tres de ellas se encuentran sobre la ruta provincial N° 11 y seis  sobre la ruta nacional N° 12.


Las Juntas son: 1° Distrito Cuchilla, categoría III; 2° Distrito Vizcacha, categoría IV; González Calderón, categoría IV; 3° Distrito Jacinta, categoría II; 4° Distrito Clé, categoría IV; 5° Distrito Sauce, categoría II; 6° Distrito Costa de Nogoyá, categoría I; 7° Distrito Médanos, categoría IV; 8° Distrito Albardón, categoría IV.


La actual Coordinación de Juntas del departamento de Gualeguay tiene como eje trabajar junto a los vecinos que, aún, tienen necesidades insatisfechas. Es por ello que solicitamos al gobierno provincial la disposición de un vehículo para cumplir con la tarea designada.
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